
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Verbal Nº 11001400300220220103100 
 

 
Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE, la anterior solicitud para que la parte 
demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo 
siguiente: 

 
1.-  Adecue el escrito de la demanda, en el sentido de aclarar, si 

pretende iniciar demanda de declaración de prescripción extintiva 
extraordinaria de dominio de predio urbano de pequeña entidad económica 
regulada por la Ley 1561 de 2012 o demanda de pertenencia por 
prescripción adquisitiva de dominio. 

 
2. Acredite en debida forma el fallecimiento del señor LUIS ALFONSO 

LIZ LISCANO. 
 
3. Conforme a lo previsto por el artículo 87 del C.G.P., deberá informar 

el actor si sabe o conoce que al señor LUIS ALFONSO LIZ LISCANO, se le 
haya iniciado proceso de sucesión, también si conoce a herederos 
determinados y en tal caso formular la acción primeramente contra ellos y 
contra indeterminados, caso en el cual deberá modificarse tanto el poder 
como la demanda. Solo en el caso de que no haya proceso de sucesión o no 
se conozcan herederos determinados del demandado podrá iniciar la acción, 
únicamente contra los herederos indeterminados, caso en el cual también 
deberá corregir poder y demanda. 

 
4. Allegue documento que contenga los linderos del bien objeto de 

usucapión. 
 

Preséntese la subsanación de la demanda de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, al correo electrónico 
enunciado en el encabezado de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

      

ROCIO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
LVOR 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

89 hoy 21 de noviembre de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

 

 


